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CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Montserrat Serrano Muñoz, Jefa de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 

C E R T I F I C O: Con fecha 17 de julio de 2025, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la documentación aportada por las 
licitadoras  propuestas como adjudicataria del expediente de contratación del servicio denominado 
“SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES 2025-2027”, de acuerdo a 
lo establecido en la cláusula 15 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

A la vista de la documentación presentada por la empresa SECUPOL SEGURIDAD S.L., la Mesa de 
Contratación ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación:  

1.-En cuanto al bastanteo de poderes no figura el bastanteo de poderes del representante realizado por 
un  letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 Para la realización del bastanteo de PODERES del representante por letrados de la Comunidad de 
Madrid, deben ponerse en contacto con el servicio jurídico. El correo de contacto es el siguiente: 
serviciojuridico.educacion@madrid.org. 

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de 
Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, la solicitud de 
bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el momento de su 
formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación administrativa, según lo establecido en la 
Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban las normas de 
gestión, liquidación y recaudación de la tasa por bastanteo de documentos. 

2.- En relación a la garantía definitiva, la declaración  presentada indica que se ha procedido a la 
constitución efectiva de la garantía definitiva, mediante aval solidario a primer requerimiento emitido 
por la entidad financiera Acordy Invest, S.A., por importe de 94.905,57 €, en fecha 9 de julio de 2025, y 
que se acompaña copia del aval, pero este no se adjunta, y deben aportarlo. 

Asimismo, la entidad financiera Acordy Invest, S.A no figura registrada entre las entidades que pueden 
presentar garantías ante la Caja de depósitos de la Comunidad de Madrid. Además indican que han 
presentado el Aval ante la Administración General del Estado, con la que no hay firmado ningún 
convenio con la Comunidad de Madrid. 

Al  no tener convenio con la Administración General del Estado deberán estar a lo dispuesto en  la 
cláusula 14 del PCAP en la que señala que  La garantía definitiva se constituirá en la Caja de Depósitos 
de la Comunidad de conformidad con lo preceptuado en los artículos 108, 109 y 112 de la LCSP y 55, 56 
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y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP,  según los modelos y las 
indicaciones que, para los contratos, figuran en la página web de la Caja de Depósitos 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-contribuyente/caja-depositos) 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 23:59 horas del día 23 de julio de 
2025, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página:  (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana) , en 
la opción: “Situación de expedientes”.  

 
También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud 
(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para presentar 
documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid, dirigidos a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, División de 
Contratación 

 
Se advierte  que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión 
de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo. 

 
 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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